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Manuel Gál 

  

vez Suecar 
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Copia G: 

he tenido a le vista el 
TA GENERAL DE ACCIONISTAS No. 01, 
á: ONE ENERGY MOLDINGS S.A.C., autorizado 

   

  

xovario del Callao 
1 de 2014; y 
egalización de Aperture de Libros y hojas 

1 número: 004368-2014; y del folio 09 al 
folao 11, se Pncuentra extendida y firmada el acta cuy 

  Manuel Gálvez Succar, 

    rado en el Registro 
        
   as bazo 

     tenor literal fs como sigue:= 
ACTA DE JUNTA fENERAIñ DE ACCIONISTAS DE ONE ENERGY S.A.C. 

  

    En la ciudad fe Lima, a los 09 días del mes de octubre de 

2014, horas, se reunieron en Av. Victor    Andrés Belaúr    so 5, distrito de San Isidro, 
zovincia y dépar' de Lima, los siguientes ace: tas 

de ONE ENERGY|S.A.C. (la “Sociodad”):= 
» SERGIO ROBERTO BARBOZA BERAUN, titular de 500 acciones 
con derecho fa voto; íntegramente suscritas y totalmente 

       
      

    pagadas == 
= REMO GUÍLLERMO GAMBETTA PODESTA, titular de 500 

clones, cop derecho 8 voto; 

  

a 

  

tegramente suscritas y 
  totalmente y: 

Total: 1,000; ciones con derecho a voto representativas 

del capatel| de le Sociedad, 

   

    

nte suscritas y 
  

  

totaimente pdgadas. 
  Secrotaria.— 

Presidente el señor Remo Guillermo Cambetta 

el 
nados especialmen 

    

Podestá, y cpmo Secrotar: ¡or Sergio Roberto Barboza 

  

  Reraún, desi e para ejercer di       

  

     
en la presente Ju 
Quórum y Apertura. 
El presidente verificó gue se encontraban presentes 108 

ad de las ac: 
eded, quienes 

ar y 
enca; sor lo que de 

120 de la Ley 

    
  

      
  aban lá totali ones 

  

accicnistas que 
suscritas col voto de la 

su conformid 

  

    manzfesta: 

  

con sesl 
zral Lo de    asantos a 

  

stormidoé con lo establecido en el artícul     
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ciedados, el señor Presicente declaró 
vélAdamente pgofvocada e instalada la Junta para tratar los 

q ¡enda que se dezallan cn el orden del     
  

  

  

     
Iniciada 1 el Presidente manifostó la netesidad de     Junta, 

dere: a la señorita Diana Vanessa Reel 

nacionalidad ecuatoriana, identificada con Paseporte de la 
República) de Ecuador 461637505, para que ésta cn nombre y 

ación de la Sociedad comparezca a fin de realizar 
ca de 

  

otorgar p 

    

represen 
los sighientes actos y contratos en la Repúbl 

a sola firma y sin limitación alguna: 
mbre de la Sociedad y cumplir, a 

  

    Ecuador. 
1. Coftestar demardas a ni 

lle la Sociedad, las obligaciones establecidas en la 
  

  nombre 

Compañías para les empresas extranjeras socias o 
as ecuatorianas, por lo cual tendrá 1. 

1 y extrajudicial, que por 

  

accionistas de compañ 

represpntación legal, jadici 
leba entenderse que la Sociedad será considerada como 

ú estará obligada 

  

    

    
   hecersc en el Ecuador, nia inscribirse en el Registro 

de Contribuyentes, ni a presentar declaraciones ce 

    sto a la renta: 

Realizar las gestione 
's y les Municipalidad: 

  

       necesarias ante el 
s a fin de cu   s Inter       

requisitos para el correcto funcionamiento 
dad == 
Comparecer, a nombre de la S 
   

    xedad, en cuelesie 
alo q 

  

se tenga por cbjeto la compraventa o enajenación, 
sas ituidas, anclvidos   de las 

  

las acciones 

      

o
 

accLones 
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Y    és Generales que" 
cutir y votar sobre los puntos a 

  

  a acordó design 
na Va 

  

sación, la Jun 

     

   
    

     

    

  

   

  

      

  

   
     

    
    

  

   
   

  

a la señorita Di   apoderada 
Realpe, de       ecuatoriana, lensiticada 

wado= 461637505 y oLorg 
hactonali 
la República de E     Pasaporte de 

    

los poderes Jntes cescritos, a sola firme y sin limitación, 
la República de 

  

a efectos de que pueda ejercerios 
Ecuador." 
No habiendof 
se dio por fconcluids la Junte, previa redac 
y suscripción de la presente acta por todos los 

     

otro asunto que tratar, siendo las 11:30 horas, 

    

ón, aprobación 

  

concurrendes en señal de conformidad. 

    

identificado con DNL 
en mi calidad de Gerente General de la empresa 
S.A.C., co: lento inscrito en el Asiento 

A00901 [de la partida electrónica 13709906 del 
Persongs Jurídicas de hima, en cumplimiento de lo dispuesto 

e   br    
izo de 

  

Prinera Disposición Complementaria del Decreto 
006-2013-3US, certitico que las person 

  

que    
  reducción de 

  

on mencionadas como accionistas en la    
General son efectivamente tales y que las 

corresponden a los representantes de los misiros.= 

CAP R. Bon 
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Registro de Personas Jurídicas de 
Callao, 10 de Octubre de 2014 

  

Firma y sello 

  

"res Sellos: 

  

nel Gálvez Succaz 
5177 callao — Notaria 

  

Sello: El sebilidad 
contenido di Bob. 1049) -    Otro sello: Distrito Notarial del 
Callao. 

  

Un sello de 

  

citado Notario.= 
ES CONFORME con el Acta    rtificaciones originales de su 
referencia. 

  

lao, 12 de Febrero de 2015. 

toba 
gianuel 

a 
AGOCinO NOTARIO 

-CERTIFICACION.= 
De conformidad con el Art 2 del Dec. Supremo 023-2002-1US, 
el DECANO del Colegio de Notarios del Distrito Notartal del Callao, 
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Notario de — CALLAO 
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